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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años d. Independencia"
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Vistos, los documentos ad.iuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polít¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen

inicio del año escolar en concordanc¡a con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar
conforme a las disposic¡ones que se señala en la Resolución Vicem¡n¡sterial N'0273-2020-MINEDU, que

aprueba las "Orientac¡ones para el Desarrollo del Año Escolar 2021 en Instituciones Educativas y

Programas Educativos de la Educación Básica";

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma
Mag¡sterial dispone que las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no

cub¡ertas por nombramiento son atend¡das vía concurso públ¡co de contratación docentei

Que, el artículo '1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

en mater¡a educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la
Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en

¡nstituc¡ones educativas públ¡cas de educación básica y técnico product¡va; es de plazo determinado y

procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nst¡tuc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo N" 0'15-2020-MINEDU, se aprueba la
que regula el proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su

en el marco del contrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la Ley
Ley que establece medidas en mater¡a educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, con la flnalidad de
disposiciones para la contratac¡ón del servicio docente en los programas educat¡vos y en las

educativas públicas de Educación Básica y Técn¡co Productiva; y

.,1 ",¡\. Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe

/.''.-. :r,j,.'de personal y con el visto bueno de las dependenc¡as correspondientes, y;

t ffi 'l De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación,

'. .../ 'l -tey N'29944 Ley de Reforma Magisterial y su modif¡cator¡a, Ley N'31084 Ley de Presupuesto del Sector

I Público para el Año F¡scal 2021, Ley N" 30328, Ley que establece medidas en mater¡a educativa y dicta

otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

Mag¡sterial y sus modiflcator¡as, el Decreto Supremo N' 001-201s-MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios

según el anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal
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que a continuac¡ón se ind¡ca:
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DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\4BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REG¡MEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADo

ESPECIALIDAD

1.2, DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

.CARGO
. 

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HO&ARIA

GUTIERREZ CASTRO, FELICITA OALIA

D.N.t. N" 02807595

FEMENINO

24t06/1969

A.F.P. PRIMA

553760SGCtT9

25t03/2008

LICENCIADA EN EOUCACION SECUNDARIA

COMUNICACION

003794 .

Secundaria

JUAN DE MORI

527 44121',t1',t3

PROFESOR

ENCARGATURA DE:ESPINOZA ZAPATA, MIRIAM REBECA, Resolución No

0F. 4124.2020.UGE1 P

24 HRS EDUCACION RELIGIOSA, 2 HRS ATENCION A ESTUDIANTES, 1

HRS ATENCION A PADRES, ,I HRS TRABAJO COLEGIADO, 2 HRS

TUTORIA Y ORIENTACION EDUCATIVA

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

JORNADALABORAL :

FASE DE ADJUDICACION :

oF. 1353-2021-UGEL P

HIE. N' 499.2021.ADM,RR.HH.
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No DE FOLIOS: 4l

Desde el 0110312021 hasla e!3111212021

30 Horas Pedagógicas

CONTRATACION DIRECTA

ARTICULo 2".- ESTABLECER, conforme al
' ?Stpfemo N" 015-2020-MINEDU, que contiene e¡ documento "Contrato de Servicio

Anexo 1 del Decreto
Docente", es causal de

re§olución del contrato cualqu¡era de los mot¡vos señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a la cadena presupuestal correspondiente
al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 3'1084 que
Presupuesto del Sector Públ¡co para e¡ Año Fiscal 2021 .

la presente resoluc¡ón a la parte
y acciones de Ley.

EBUDREP,
IVIADR/DOAD¡/,
JAGR/RA.RR,HH,
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DIRECIOR,R ION PIUM
Educación Piura

NOTIFICAR,
SU

Dirección
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